
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2019-01478 

 
Se niega la solicitud realizada por el Dr. EDGAR JESUS MURCIA CASTELLANOS, 
concerniente a la fijación de nueva fecha y hora para la práctica de la audiencia 
establecida mediante auto de fecha 4 de noviembre de 2021, como quiera que dicho 
profesional del derecho cuenta con las facultades establecidas en el artículo 77 del 
C. G. del P., y las otorgadas en el memorial del poder que le fue conferido, entre las 
cuales se encuentra la de sustituir, a efectos de que realice las actuaciones que 
considere pertinentes para el cumplimiento de la citación dispuesta por este 
Despacho judicial. Adicionalmente el auto mediante el cual está citado a comparecer 
a audiencia de otro proceso, que tiene lugar en la misma fecha y hora que la 
audiencia programada en el proceso cursante en este Despacho, es posterior al 
auto aquí proferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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